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Que, mediante Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE de fecha 17 de enero de 2020, 
el Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Coordinador/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, la Unidad de Administración mediante 
Memorando N° 504-2020-PRODUCE/ INNÓVATEPERÚ-
UA de fecha 17 de septiembre de 2020 solicitó la 
autorización de los certificados de crédito presupuestario 
para el otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas privadas, adjuntando el Memorando 
N° 091-2020-PRODUCE/ INNÓVATEPERÚ-UM de 
fecha 17 de septiembre de 2020 emitido por la Unidad 
de Monitoreo, mediante el cual, se remitió la relación de 
los proyectos a ser financiados con recursos del Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los 
Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional”, del 
Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología–
FOMITEC y del Fondo de Investigación y Desarrollo para 
la Competitividad – FIDECOM; indicando la citada Unidad 
de Monitoreo que se han cumplido con las obligaciones, 
cronogramas y metas establecidas en los convenios/
contratos suscritos para la ejecución de los proyectos;

Que, la Unidad de Planificación y Evaluación de la 
Gestión mediante Informe N° 109-2020-PRODUCE/
INNÓVATEPERÚ-UPEG, de fecha 17 de septiembre de 
2020, opina favorablemente en materia presupuestal y solicita 
se autorice el otorgamiento de las subvenciones a favor de 
personas naturales y jurídicas privadas, hasta por el monto 
total de S/ 1 273 008.48 (Un millón doscientos setenta y tres 
mil ocho y 48/100 soles), que corresponde a las fuentes de 
financiamiento 1. Recursos Ordinarios por el monto de S/ 
209 869.55 (Doscientos nueve mil ochocientos sesenta y 
nueve y 55/100 soles), 3. Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito por el monto de S/ 712 015.40 (Setecientos 
doce mil quince y 40/100 soles) y de la fuente 5. Recursos 
Determinados, por el monto de S/ 74,443.92 (setenta y cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y tres y 92/100 soles);

Que, los montos señalados en el considerando anterior 
se otorgan con la finalidad de cofinanciar los desembolsos 
según el siguiente detalle: a) Contrato de Préstamo N° 
3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”; para cofinanciar los 
desembolsos de: i) 02 Proyectos del Concurso Nacional 
para la Difusión de la Innovación Reto Innova Covid-19 
– IVECOV; ii) 01 Proyecto de Innovación Empresarial 
Categoría 1 Individual–PIEC 1; iii) 04 Proyectos de 
Innovación Empresarial Categoría 2 – Validación de la 
Innovación–PIEC 2; iv) 01 Proyecto del Concurso de Difusión 
de casos de Innovación–Reconociendo la Innovación- RIV; 
v) 01 Proyecto del Concurso Fortalecimiento Estratégico 
de Centros de Extensión y Transferencia Tecnológica–
CET–primera fase; vi) 01 Proyecto del Concurso Ayuda a la 
Demanda de Servicios Tecnológicos–MIPYME productiva–
categoría 1–ADT; vii) 01 Proyecto del Concurso Nacional 
para la Difusión de la Innovación Reto Innova Covid-19 
– IVECOV y viii) 01 Proyecto del Concurso de Proyectos 
Colaborativos de Innovación–categoría 2–CPCC; b) Fondo 
Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología – FOMITEC; 
para cofinanciar el desembolso de: i) 02 Proyectos de 
Capital Semilla para Emprendimientos Dinámicos – EDI; 
ii) 04 Proyectos de Capital Semilla para Emprendedores 
Innovadores – EIN; y, iii) 06 Proyectos de Capital Semilla 
para Emprendedores Innovadores–Reto BIO – EIN BIO y c) 
Fondo de Investigación y Desarrollo para la Competitividad 
– FIDECOM; para cofinanciar los desembolsos de: i) 
10 Proyectos del Concurso de Mejora de la Calidad 
en Empresas Individuales–CMCEI; ii) 07 Proyectos de 
Innovación para Microempresas – PIMEN; iii) 01 Proyecto de 
Innovación Productiva para Empresas Individuales – PIPEI 
y iv) 01 Proyecto de Validación y Empaquetamiento – PVE;

Que, mediante proveído de fecha 17 de septiembre de 
2020, la Coordinadora Ejecutiva solicita al Jefe la Unidad 
de Administración que inicie las acciones correspondientes 
para la emisión de la resolución que aprueba el otorgamiento 
de subvenciones conforme lo descrito;

Que, mediante Informe N° 163-2020-PRODUCE-
INNÓVATEPERÚ.UA.AL de fecha 17 de septiembre de 

2020, el Área de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de Resolución de Coordinación Ejecutiva que aprueba 
el otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Unidad de Monitoreo, previa verificación 
presupuestal según lo indicado Unidad de Planificación 
y Evaluación de la Gestión, se ajusta al marco legal 
aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; Decreto Legislativo 
N° 1440–Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y, en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
317-2014-PRODUCE, N° 178-2019-PRODUCE y N° 
024-2020-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de personas naturales y jurídicas privadas señaladas en 
el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, con cargo al Presupuesto Institucional 2020 
de la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, hasta 
por la suma de S/ 1 273 008.48 (Un millón doscientos 
setenta y tres mil ocho y 48/100 soles), que corresponde 
a las fuentes de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 
3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito y 5. 
Recursos Determinados, por los montos ascendentes a 
S/ 209 869.55 (Doscientos nueve mil ochocientos sesenta 
y nueve y 55/100 soles), S/ 712 015.40 (Setecientos 
doce mil quince y 40/100 soles) y S/ 351 123.53 
(Trescientos cincuenta y un mil ciento veintitrés y 53/100 
soles), respectivamente; destinados a cofinanciar los 
desembolsos a los instrumentos indicados en la parte 
considerativa, en el marco del Contrato de Préstamo N° 
3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”, Fondo Marco Para La 
Innovación, Ciencia Y Tecnología – FOMITEC y del Fondo 
de Investigación y Desarrollo para la Competitividad – 
FIDECOM.

Artículo 2.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE.

Artículo 3.- Publicación
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1° de la presente Resolución se publique en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (www.innovateperu.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA
Coordinadora Ejecutiva
Programa Nacional de Innovación para la
Competitividad y Productividad

1886261-1

SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a 
favor de la OPS/OMS y del UNICEF, para 
la adquisición de productos para las 
intervenciones estratégicas sanitarias 
definidas por el Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 745-2020/MINSA

Lima, 17 de setiembre del 2020
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Visto, el Expediente Nº 20-047870-001 que contiene 
el Informe Nº 634-2020-OGPPM-OP/MINSA emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, los Memorandos Nos. 954, 1029 
y 1109-2020-DG-CENARES/MINSA y las Notas 
Informativas Nos 067, 073 y 082-2020-EPP-CENARES/
MINSA emitidos por el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, y la Nota Informativa 
Nº 690-2020-OGAJ/MINSA emitida por la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se expidió la Resolución 
Ministerial Nº 1168-2019/MINSA, de fecha 26 de diciembre 
de 2019, que aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) de gastos correspondiente al Año Fiscal 
2020 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 32.1 del artículo 32 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, autoriza, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio 
de Salud y al Seguro Social de Salud (EsSalud), para 
efectuar adquisiciones a través de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y del Fondo 
de Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), de 
productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y otros bienes necesarios para las 
intervenciones estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud y EsSalud a través de resolución del 
titular de la entidad. Para dicho efecto, los titulares de las 
entidades suscriben convenios de cooperación técnica 
u otros de naturaleza análoga, incluidas sus adendas, 
con los citados organismos internacionales, previo 
informe técnico del Ministerio de Salud y EsSalud, según 
corresponda, que demuestre las ventajas del convenio en 
términos de eficiencia económica, así como las garantías 
de una entrega oportuna. Dicho informe debe contar con 
el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, o la que haga sus veces, el cual demuestre 
la disponibilidad de recursos para su financiamiento, así 
como con un informe legal de la Oficina de Asesoría 
Jurídica o la que haga sus veces;

Que, el numeral 32.2 del precitado artículo dispone 
que el Ministerio de Salud y EsSalud quedan autorizados 
para transferir financieramente, a favor del organismo 
internacional respectivo, con cargo a su presupuesto 
institucional, los recursos correspondientes para la 
ejecución de los convenios de cooperación técnica u 
otras de naturaleza análoga celebrados en el marco 
de lo establecido en la referida disposición. Dichas 
transferencias financieras se autorizan mediante 
resolución del titular de la entidad, que se publican en el 
diario oficial El Peruano, previa suscripción de convenios, 
quedando prohibido, bajo responsabilidad, destinar 
los recursos autorizados por dicha disposición a fines 
distintos para los cuales son transferidos;

Que, de acuerdo a lo previsto en los numerales 32.3 y 
32.4 del artículo señalado en el considerando precedente, 
el Ministerio de Salud y EsSalud, bajo la responsabilidad 
de su respectivo titular, debe proveer información a 
la Contraloría General de la República, al Ministerio 
de Economía y Finanzas y al Organismo Supervisor 
de Contrataciones del Estado (OSCE). La Contraloría 
General de la República efectúa control concurrente en las 
acciones del Ministerio de Salud y EsSalud orientadas a la 
celebración e implementación de los convenios celebrados 
en el marco de lo establecido en dicho artículo, de acuerdo 
a las disposiciones reglamentarias que para tal efecto 
emita dicho órgano superior de control. El Ministerio de 
Salud y EsSalud informan trimestralmente a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República sobre el avance o ejecución de 
las compras autorizadas en dicha disposición. Los saldos 
no utilizados al 31 de diciembre de 2020 de los recursos 
transferidos por el Ministerio de Salud, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional por la fuente 

de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los 
organismos internacionales en el marco de lo establecido 
en el presente artículo, deben ser devueltos al Tesoro 
Público conforme a la normatividad del Sistema Nacional 
de Tesorería;

Que, por su parte, el artículo 20 de la Directiva 
Nº 011-2019-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada con Resolución Directoral Nº 
036-2019-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de transferencias financieras;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, y modificatorias, dispone que el 
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud es el órgano desconcentrado del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud, competente en materia de 
homologación, programación de necesidades, programación 
y desarrollo del abastecimiento, almacenamiento y distribución 
de los recursos estratégicos en Salud;

Que, el Memorando de Entendimiento para el 
Suministro de Servicios de Adquisición entre el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el 
Ministerio de Salud fue suscrito el 02 de octubre de 2008 y 
se mantiene vigente, de acuerdo a lo indicado en su Punto 
33 sobre la Duración y Rescisión;

Que, el Acuerdo entre el Gobierno del Perú, 
representado por el Ministerio de Salud, y la Organización 
Panamericana de la Salud para la participación del 
Gobierno del Perú en el Fondo Rotatorio Regional para 
la Adquisición de Productos Estratégicos en Salud 
Pública fue suscrito el 30 de setiembre de 2002 y tiene 
una duración indefinida de acuerdo a lo pactado en su 
Cláusula Décima;

Que, el Convenio Nº 002-2012/MINSA, Convenio de 
Cooperación Técnica entre la Organización Panamericana 
de la Salud y el Ministerio de Salud de la República del 
Perú para la Adquisición de vacunas, jeringas y otros 
insumos relacionados fue suscrito el 16 de enero de 2012 
y se mantiene vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, 
de acuerdo a lo pactado en su Cláusula Octava sobre 
la Vigencia del Convenio y el documento de referencia 
LEG/L/38/20 emitido por el citado organismo internacional;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 771-2004/
MINSA y sus modificatorias se establecen las Estrategias 
Sanitarias Nacionales del Ministerio de Salud, entre ellas, 
las de Prevención y Control de Enfermedades Metaxénicas 
y otras Transmitidas por Vectores, Prevención y Control 
de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-SIDA, e 
Inmunizaciones;

Que, a través de los Memorandos Nos. 954, 
1029 y 1109-2020-DG-CENARES/MINSA y las Notas 
Informativas Nos. 067, 073 y 082-2020-EPP-CENARES/
MINSA, el Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud sustenta la necesidad 
de gestionar una transferencia financiera a favor de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) 
y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), para la adquisición del producto Nevirapina 50 
mg/5mL solución 100 mL, vacunas Anti-Rábica Humana 
VEROCEL y mosquiteros impregnados con insecticida 
de larga duración para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el Ministerio de Salud, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

Que, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, mediante el Informe Nº 
634-2020-OGPPM-OP/MINSA, emite opinión favorable 
para emitir la Resolución Ministerial que autoriza una 
transferencia financiera del Presupuesto Institucional de la 
Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos de Salud del Pliego 011: 
Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2020, hasta por 
la suma total de S/ 12 902 273,00 (DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), para la 
adquisición del producto Nevirapina 50 mg/5mL solución 
100 mL, vacunas Anti-Rábica Humana VEROCEL y 
mosquiteros impregnados con insecticida de larga 
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duración para las intervenciones estratégicas sanitarias 
definidas por el Ministerio de Salud;

Con el visado de la Directora General del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, de la Directora General de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Viceministro 
de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; en el Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020; en la Directiva 
Nº 011-2019-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral Nº 
036-2019-EF/50.01; y en el Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011: 

Ministerio de Salud hasta por la suma de S/ 12 902 
273,00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/
OMS) y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), para la adquisición del producto Nevirapina 50 
mg/5mL Solución 100 mL, vacunas Anti-Rábica Humana 
VEROCEL y mosquiteros impregnados con insecticida 
de larga duración para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el Ministerio de Salud, de acuerdo 
con el detalle contenido en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución se afecta con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos de Salud del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, de acuerdo con el detalle contenido 
en el Anexo Nº 2 que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos de Salud, 
coordina con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), el envío de los estados de cuentas, 
derivados de la adquisición efectuada con los recursos 
señalados en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial, en concordancia con 
los términos contemplados en los Convenios suscritos 
con dichos organismos internacionales.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos de Salud, remite 
información trimestral, bajo responsabilidad, a la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud, respecto de los desembolsos 
efectuados a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS) y del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), para lo cual se realiza la presente 
transferencia, en el marco de lo dispuesto por el numeral 
32.3 del artículo 32 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados al 31 de diciembre de 2020 

de los recursos transferidos por el Ministerio de Salud, 

con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de los organismos internacionales a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben 
ser devueltos al tesoro público conforme a la normatividad 
del Sistema Nacional de Tesorería, de acuerdo al numeral 
32.4 del artículo 32 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y sus Anexos en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1886091-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban el “Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 
2020 del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0619-2020-MTC/01

Lima, 17 de setiembre de 2020

VISTOS: Los Memorándums Nos. 619 y 954-
2020-MTC/16 de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales; el Memorándum Nº 1144-2020-MTC/29 
de la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones 
en Comunicaciones; y, el Memorándum Nº 1236-
2020-MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, se crea el Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA, 
cuya rectoría se encuentra a cargo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante, 
el OEFA) y rige para toda persona natural o jurídica, pública 
o privada, principalmente para las entidades del Gobierno 
Nacional, Regional y Local que ejerzan funciones de 
evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad 
sancionadora en materia ambiental;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, establece que las 
Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional 
o Local son aquellas con facultades expresas para 
desarrollar funciones de fiscalización ambiental y ejercen 
sus competencias con independencia funcional del 
OEFA, forman parte del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las 
normas en materia ambiental, así como a las disposiciones 
que dicte el OEFA;

Que, en los “Lineamientos para la formulación, 
aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
Planefa”, aprobados por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 004-2019-OEFA/CD (en adelante, los Lineamientos), 
se define el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, el PLANEFA) como el instrumento 
a través del cual cada Entidad de Fiscalización Ambiental 
planifica las acciones de fiscalización ambiental de su 
competencia a ser efectuadas durante el año calendario 
siguiente, las cuales son priorizadas siguiendo los criterios 
de priorización para las acciones de fiscalización ambiental, 
establecidos en el artículo 7 de los Lineamientos;
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